
   INFORMACIÓN DE SERVICIO 
 
Córdoba, 11 de mayo de 2020 
  
Reinicio de la Actividad Presencial 
La Dirección General del Registro de la Propiedad reiniciará de forma gradual la 
actividad presencial. Esta medida se implementa en el marco de la flexibilización del 
Aislamiento, Social, Preventivo y Obligatorio por Covid-19 y según lo establecido 
en las Resoluciones Generales N° 5/2020 y N° 6/2020. 
 
Cronograma de Apertura  
Lunes 11 de mayo 
- Reinicio de la actividad interna de procesamiento de documentos.  
- Apertura de agenda de turnos para el retiro de documentos obrantes en casillero. 
Miércoles 13 de mayo 
- Retiro de documentos obrantes en casillero con turno previamente acordado. 
Lunes 18 de mayo 
Presentación de documentos oponibles con turno previamente acordado y según 
plazos establecidos en las Resoluciones Generales N° 5/2020 y N° 6/2020. 

 
Apertura de Agenda de Turnos por Tipo de Trámite 
Retiro de Documentos 
Fecha: semana del 11 de mayo de 2020 
Cantidad de turnos por día: 20 
Pasos para obtener el turno 
1. Completar el formulario publicado en la página web del Registro de la Propiedad  

https://sir-aut.cba.gov.ar/formulariosWeb.aspx 
2. Enviar el formulario completo a la dirección de correo que corresponda: 

- Sede Central: turnosrgp.cordoba@gmail.com 
- Delegación La Calera: turnosrgp.lacalera@gmail.com 
- Delegación Río Cuarto: turnosrgp.riocuarto@gmail.com 
- Delegación Villa María: turnosrgp.villamaria@gmail.com   

3. La confirmación de turnos se enviará por correo electrónico; es válida como 
constancia de circulación. Las solicitudes de turnos recibidas entre las 8:00 y las 
16:00 hs. se responderán ese mismo día; se asignará el turno disponible. Las 
solicitudes recibidas luego de las 16:00 hs. se contestarán al día siguiente.  

 
Presentación de Documentos oponibles 
Fecha: semana del 18 de mayo de 2020 
Pasos para obtener el turno 
Se informarán oportunamente 
 
Medidas de Prevención 
Para cuidarnos entre todos, les recordamos las medidas generales de bioseguridad 
durante la pandemia por Covid-19: 

- Lavado frecuente de manos. 
- Uso de barbijo / Evitar tocarse la cara. 
- Distanciamiento físico entre las personas / Evitar apoyarse en instalaciones 

públicas. 
- Si tiene fiebre y síntomas respiratorios acuda a los centros de salud destinados a la 

atención de esta contingencia sanitaria. 
 

Entre todos podemos cuidarnos 
 
Equipo de Dirección 
Registro de la Propiedad 
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